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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por medio del cual se retira del servicio público educativo a una docente pagada con 
recursos del sistema general de participaciones, por haber llegado a la edad de retiro 

forzoso" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificada por la Ordenanza 
23 de 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

La Constitución Política en el artículo 125 señala que el retiro de los cargos públicos de carrera 
se hará i) por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo, ii) por violación del 
régimen disciplinario y iii) por las demás causales previstas en la Constitución o la ley. 

La edad de retiro forzoso es una de aquellas causales previstas en la ley a las que se refiere la 
Constitución y su consagración en nuestro ordenamiento jurídico, en líneas generales, ha 
respondido a la siguiente regulación legal 

La Ley 909 de 2004 por la cual se expiden disposiciones para regular el empleo público, la carrera 
administrativa y la gerencia pública, en el literal g) del artículo 41 estableció la edad de retiro 
forzoso como causal de retiro de los empleados públicos de libre nombramiento y remoción y de 
carrera administrativa. 

El artículo 1 º del Decreto 321 de 2017 corrigió el artículo 1 º dela Ley 1821 de 2016, en el sentido 
de extender la edad de retito forzoso hasta los 70 años de edad para los servidores públicos, por 
ende, es procedente tener 70 años, como edad de retiro forzoso para los docentes y directivos 
docentes regidos por el Decreto Ley 2277 de 1979 y el Decreto Ley 1278 de 2002. Una vez 
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cumplidos , se causará el retiro inmediato del cargo que desempeñen sin que puedan ser 
reintegradas bajo ninguna circunstancia. 

El artículo 2° del Decreto 648 de 2017 modificó el Capítulo 1 del Título 11 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 1083 de 2015, relativo a las causales de retiro, consagrando que el retiro del 
servicio implica la cesación en el ejercicio de funciones públicas y se produce por la edad de 
retiro forzoso 

La señora CRUZ SÁNCHEZ LILIA, identificada con cédula de ciudadanía número 26.257.837, 
Nombrada mediante Resolución 0869 del 27 de mayo de 1980, en la l. E. R. PUERTO CLAVER, 
Sede, E U PUERTO CLAVER, del municipio de el Bagre, No. de Plaza 2429, población 
mayoritaria, y nacida el 15 de mayo de 1954, se encuentra inmersa en la causal de retiro 
forzoso, sin posibilidad de reintegro bajo ninguna circunstancia , toda vez que, 15 de mayo de 
2024 cumple setenta (70) años de edad. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Retirar del servicio público educativo a partir del 16 de mayo de 2024, 
por haber cumplido la edad de retiro forzoso, a la señora CRUZ SÁNCHEZ LILIA, identificada 
con cédula de ciudadanía número 26.257.837, quien actualmente se encuentra vinculada en 
Propiedad, en el Grado 14 del Escalafón Docente, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, 
como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, en la l. E. R. PUERTO CLAVER, Sede, E U 
PUERTO CLAVER, del municipio de El Bagre, No. de Plaza 2429, población mayoritaria, según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora CRUZ SÁNCHEZ LILIA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contera éste no procede recurso alguno en la vía 
gubernativa, según lo establece en el artículo 7 4 y 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO TERCERO: En firme esta decisión enviar copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección Talento Humano, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó : 

epu NOTIFÍQUESE Y CÚMPL:ASE 

~~fz 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Luzmila Ara ngo Restrepo 
Au xiliar Administrativa 

FIRMA 

mbia 

FECHA 

15/04/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. ~ 

?i,?-. o U?,, 

2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente y se da continuidad en 
provisionalidad vacante definitiva a un docente, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y 
administrativos para la prestación del servicio educativo en los municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, 
artículo 63, que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal 
de cesación definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia 
regularmente aceptada. 

Mediante Resoluciones 2023060000112 del 03 de enero de 2023 y 2023060048819 
del 24 de marzo de 2023, la señora TAMAYO CIFUENTES DIANA PATRICIA, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.360.746, solicito comisión de estudios no 
remunerada, con el fin de adelantar estudios en Inglés, en la Revere Communtty 

IA 
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School en Massachusetts - Estados Unidos. vinculada en propiedad. Grado 14 del 
Escalafón Nacional Docente, regida por el Estatuto Docente 2277 de 1979, como 
Docente de Aula, área Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. Pío XII, Sede, 
Liceo Pío XII - Sede Principal, del municipio de San Pedro de los Milagros, No. plaza 
6559, población mayoritaria 

En razón de lo anterior, se hace necesario nombrar en provisional en vacante temporal 
a la señora GLORIA MARIA ARANGO ZULUAGA, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.361. 726, Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Humanidades 
y Lengua Castellana, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para 
desempeñarse como Docente de Aula, área Humanidades y Lengua Castellana, en la 
l. E. Pio XII, Sede, Liceo Pío XII - Sede Principal, del municipio de San Pedro de los 
Milagros, No. plaza 6559, población mayoritaria, a partir de la fecha de inicio de 
labores y hasta el 31 de mayo de 2024, o mientras dure la comisión de estudios no 
remunerada de la señora TAMAYO CIFUENTES DIANA PATRICIA, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.360.746. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio número 
2024010154742 del 10 de abril de 2024, la señora TAMAYO CIFUENTES DIANA 
PATRICIA, identificada con cédula de ciudadanía 43.360.746, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. PIO XII, Sede, LICEO PIO XII -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de San Pedro de los Milagros, No. de Plaza 6559, 
Población Mayoritaria, a partir del 31 de mayo de 2024. 

En consecuencia de lo anterior se hace necesario dar continuidad en provisionalidad 
vacante definitiva a la señora ARANGO ZULUAGA GLORIA MARÍA, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.361.726, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Área Humanidades y Lengua Castellana en la l. E. PIO XII, Sede, LICEO 
PIO XII - SEDE PRINCIPAL, del municipio de San Pedro de los Milagros, No. de 
Plaza 6559, Población Mayoritaria, 31 de mayo de 2024 , por renuncia de la señora 
TAMAYO CIFUENTES DIANA PATRICIA. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora TAMAYO 
CIFUENTES DIANA PATRICIA, identificada con cédula de ciudadanía 43.360.746, 
vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 
de 1979, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área 
Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. PIO XII, Sede, LICEO PIO XII - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de San Pedro de los Milagros, No. de Plaza 6559, 
Población Mayoritaria, a partir del 31 de mayo de 2024, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar continuidad en provisionalidad vacante definitiva a la 
señora ARANGO ZULUAGA GLORIA MARÍA, identificada con cédula de ciudadanía 
43.361.726, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área 
Humanidades y Lengua Castellana en la l. E. PIO XII, Sede, LICEO PIO XII - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de San Pedro de los Milagros, No. de Plaza 6559, 

IA 
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Población Mayoritaria, a partir del 31 de mayo de 2024, quien venía reemplazando 
a la educadora TAMAYO CIFUENTES DIANA PATRICIA, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a la señora 
TAMAYO CIFUENTES DIANA PATRICIA, haciéndole saber que contra este no 
procede recurso alguno de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo a la señora ARANGO 
ZULUAGA GLORIA MARÍA, haciéndole saber que contra este procede recurso de 
reposición en sede administrativa. 

ARTÍCULO QUINTO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de 
los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación 
de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de 
egreso de lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha 
de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

BERNA NOTIFÍQUESEYCÚMPLASE TIOQ 
Rep /~~- 11/}C) mbia 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

MAURICIO AL;~~ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Proyectó: Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FECHA 

15/04/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vigentes . por lo tanto, ba·o nuestra responsabilidad lo resentamos para la firma. ~~ 
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DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un (a) Docente, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superaren ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente ent/4 los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 ael 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para lá prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Es.tablece que se puede designar temporalmente 
a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes 
vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, 
mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por 
encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos 
de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.10 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

En razón a la orden de la providencia judicial con radicado Nº 05001 43 03 007 2024 00105 00, del 4 
de abril de 2024 y según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia , y para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace 
necesario realizar el nombramiento en provisionalidad vacante definitiva de la señora SERGIO 
ALBERTO VALENZUELA CORRALES, identificada con cédula de ciudadanía Nº 70852447, 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 
2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función docente. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

1 rlA ? 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora 
SERGIO ALBERTO VALENZUELA CORRALES, identificada con cédula de ciudadanía Nº 70852447, 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA, como Docente de Aula, en el área HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, para 
la l. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR, sede C. E. R. MORAVIA, del municipio de BRICEÑO, plaza 
Nº 5768, en reemplazo de la señora ELEIDA DE LAS MISERICORDIAS TABORDA ELORZA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 32562556 quien pasó a otro establecimiento educativo; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al señor SERGIO ALBERTO VALENZUELA CORRALES el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó : 

e ~-

NOTIFÍQUESE Y~ÚMP < 5/ 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Admin istrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

MAURICIO ALVI RAMIR 
Secretario de ducación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para 1 

NTIOQ 
m 

2 de 2 

IA 
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Radicado: D 2024070002043 

Fecha: 23/04/2024 

~:~~ECRETO 1111111m111~11111111i11 1m111111111111111 1111111111~~,1 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente un acto administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decr~to 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto N° 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011, en el artículo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto N° 2024070001161, del 07 de marzo de 2024, se nombró en provisionalidad a la 
señora AGUIRRE ORTEGA SANDRA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 42111683, LICENCIADA 
EN EDUCACIÓN FÍSICA RECREACIÓN Y DEPORTE, como Docente de Aula, en el área de EDUCACIÓN 
FISICA RECREACION Y DEPORTE, para la l. E. EL SALVADOR, sede l. E. R. SINAI, del municipio de 
PUEBLORRICO, plaza Nº 14459. 

En atención a que la señora Aguirre Ortega, envía su título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, para que sea 
reconocido en su provisionalidad, se hace necesario modificar parcialmente el Decreto Nº 
2024070001161, del 07 de marzo de 2024, en el artículo primero como se describe a continuación : 

"ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Deparlamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Parlicipaciones, a la señora 
AGUIRRE ORTEGAS SANDRA, identificada con cédula de ciudadanía N° 42111683, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN FÍSICA RECREACIÓN Y DEPORTE - MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, como Docente de 
Aula, en el área de EDUCACIÓN FISICA RECREACION Y DEPORTE, para la l. E. EL SALVADOR, 
sede l. E. R. SINAI, del municipio de PUEBLORRICO, plaza Nº 14459, mientras dure la vacancia 
temporal del señor G/LMER SUR/EL FRANCO ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
70003482." 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcic:1lmente el Decreto Nº 2024070001161 , del 07 de marzo de 2024, 
en el artículo primero como se describe a continuación : 

"ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora 
AGUIRRE ORTEGA SANDRA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 42111683, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN FÍSICA RECREACIÓN Y DEPORTE - MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, como Docente de 
Aula, en el área de EDUCACIÓN FISICA RECREACION Y DEPORTE, para la l. E. EL SALVADOR, 
sede l. E. R. SINAI, del municipio de PUEBLORRICO, plaza N° 14459, mientras dure la vacancia 
temporal del señor GILMER SUR/EL FRANCO ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
70003482. " 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora AGUIRRE ORTEGA SANDRA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea . 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Stmchez. 
Director de Asuntos Legales 
Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

1 
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Radicado: D 2024070002044 
Fecha: 23/04/2024 

r;:,~~ECRETO 1111111111i~111111111 111111111 1111111111111111 lill 1111 ~11 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente un acto administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011 , en el artículo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto Nº 2024070001429, del 18 de marzo de 2024, en el artículo primero, numeral treinta 
y seis, se nombró en provisionalidad el docente descrito a continuación: 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNIC1PIO 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
SEDE NIVEL ·ÁREA 

N' OE 
EN REEMPLAZO DE 

PLAZA 
VANCES BUELVASJOSE 

36 26263634 
ZEA CORDOBA LICENCIADA EN 

UBORINA t. E. SAN DIEGO l. E. R. LAS ABEJAS FILOSOFÍA 8807 
LEONARDO 1067845056 

ANACELINA TEOLOGÍA VACANCIA TE MPORAL PARA 
PERIODO DE PRUEBA 

En atención a que la señora Zea Córdoba, envía su título de ESPECIALISTA EN ADMINISTRACIÓ DE LA 
INFORMÁTICA EDUCATIVA, para que sea reconocido en su provisionalidad, se hace necesario modificar 
parcialmente el Decreto Nº 2024070001429, del 18 de marzo de 2024, en el artículo primero, numeral 
treinta y seis como se describe a continuación: 

N' Ct DULA NOMBRE TÍTULOS MUNIOPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL - ÁREA 
N' DE 

EN REEMPLAZO OE 
EDUCATIVA PLAZA 

LICENCIADA EN 

TEOLOGÍA· YANCES BUELVASJOSE 

36 26263634 
ZEACORDOBA ESPECIALISTA EN 

UBORINA l. E. SAN DIEGO FILOSOFÍA 
LEONARDO 1067845056 

ANACELINA ADMINISTRACIÓ DE 
l. E. R. LAS ABEJAS 8807 

VACANCIA TEMPORAL PARA 

LA INFORMÁTI CA PERIODO DE PRUEBA 
EDUCATIVA 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación , 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070001429, del 18 de marzo de 2024, 
en el artículo primero, numeral treinta y seis como se describe a continuación: 
" 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUOÓN 

SEDE NIVEL - ÁREA 
Nº DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

LICENCI ADA EN 
TEOLOGÍA - YANCES BUELVAS JOSE 

36 26263634 
ZEA COROOBA ESPECIALISTA EN 

LIBORINA l. E. SAN DIEGO l. E. R. LAS ABEJAS FILOSOFÍA 8807 
LEONARDO 1067845056 

ANACELINA ADMINISTRACIÓ DE VACANCIA TEM PORAL PARA 
LA INFORMÁTICA PERIODO DE PRUEBA 
EDUCATIVA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora ZEA CORDOBA ANA CELINA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUE~~ Y • (;2 
MAURICIO AL EZ 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume to 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

1 
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Fecha: 23/04/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQlJf;CRETO IIIIIIIIIHIHIIIIHIIIIIHllllilllHIIIHIIIIIIIII 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un (a) Docente, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar temporalmente 
a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes 
vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, 
mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por 
encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos 
de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.1 O 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Mediante fallo de tutela con radicado Nº 0500140880152024-00098, del 11 de abril de 2024, el 
Juzgado Quince Penal Municipal de Medellín con Función de Control de Garantías, ordenó: 

SEGUNDO: Se ordena al representante legal o quien haga sus veces de la SECRETARIA DE 
EDUCACJON DE ANTJOQUJA, que en el término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
notificación de este fallo, en el evento en el que existan vacantes disponibles o en el caso de que 
existan vacantes futuras en provisionalidad, vincule a la señora DA YANA MENA MOSQUERA a un 
cargo igual o equivalente al que ocupaba, siempre que subsista la condición que amerita el trato 
preferencial. 

En razón a la orden de la providencia judicial antes citada y según lo dispuesto por los artículos 44, 
45, y 67 de la Constitución Política de Colombia, y para garantizar la debida prestación del servicio 
educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 

1 ,.¡,..,_ ') 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en provisionalidad vacante definitiva de 
la señora MENA MOSQUERA DAYANA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1077435068 
LICENCIADA EN INGLÉS Y FRANCÉS, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función 
docente. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación , 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora 
MENA MOSQUERA DAYANA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1077435068, LICENCIADA 
EN INGLÉS Y FRANCÉS, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la I.E. IGNACIO 
YEPES YEPES, sede C. E. R. LA GORGONA, del municipio de REMEDIOS, plaza N° 4324, en 
reemplazo de la señora SANDRA MILENA FRANCO FRANCO, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 22034803 quien renunció; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la señora MENA MOSQUERA DAYANA el nombramiento por 
escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para 1 

FECHA 

2de 2 

IA 
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~~,~~~ECRETO 111111111111111111111111111111111 11111m1111111111111111~11111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se resuelve un recurso de reposición frente al Decreto 2024070000396 del 
19/01/2024. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto 2020070002567 del 

05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 16 de septiembre de 2021, 
la Ley 715 de 2001 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre del 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 16 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
administración departamental y otorga funciones a la Secretaría de Educación para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que mediante el Decreto Departamental 202307005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la Planta de cargos de Personal Docentes y Directivos Docentes para la prestación 
del Servicio Educativo en los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

A través del Decreto 2024070000396 del 19 de enero de 2024, se dio por terminado el 
nombramiento a la señora NUBIA HASSET PALACIOS MOSQUERA, identificada con cedula 
de ciudadanía número 1.149.434.286, quien se encontraba nombrada en provisionalidad en 
vacante definitiva como docente de aula, Nivel Básica Secundaria - Ciencias Naturales 
Química en la Institución Educativa Gasparde Rodas del Municipio de Cáceres esto en razón 
de que dicha plaza fue cubierta con un servidor nombrado en periodo de prueba. 

A través de comunicado radicados con número 2024010051782 del 06 de febrero de 2024, 
la señora NUBIA HASSET PALACIOS MOSQUERA interpone recurso de reposición y en 
subsidio de apelación frente al Decreto 2024070000396 del 19 de enero de 2024, a través 
del cual se did por terminado el nombramiento en vacante definitiva, exponiendo como 
sustento de la solicitud que formula las siguientes consideraciones: 

Expone fa señora Nubia Hasset Palacios Mosquera, que desde el 7 de octubre de 2016 fue 
vinculada como docente de aula en el Municipio de Armenia Mantequilla y que 
posteriormente prestó los servicios en otros municipios del Departamento de Antioquia, 
siendo su ultimo nombramiento en la Institución Educativa Gaspar de Rodas en el Municipio 
de Cáceres cuando fe fue notificado el Decreto 2024070000396 del 19 de enero de 2024, 
que le dio por terminado el nombramiento en provisionalidad. 

IA 
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Expone que desde el 18 de diciembre de 2023, acreditó los requisitos que la hacen 
destinataria de protección laboral reforzada por su condición médica, como es Enfermedad 
de Miomatosis y Estado de Gestación, que ante dicha solicitud se le dio respuesta negativa 
con radicado ANT2024EE000133 del 3 de enero de 2024. 

Dentro de los argumentos frente al recurso formulado relaciona la normatividad que regula la 
protección laboral reforzada para las personas con debilidad manifiesta y una condición 
especial de vulnerabilidad y que en su caso concreto no obstante haber acreditado la 
condición de madre gestante, la Secretaria de Educación no tuvo en cuenta la condición 
especial que presenta. 

Es por ello que solicita Reponer el Decreto 2024070000396 del 19 de enero de 2024 y en su 
lugar expedir un nuevo acto administrativo que le permita continuar prestando los servicios 
como docente en provisionalidad en vacante definitiva. 

Respecto a las consideraciones expuestas por la señora Nubia Hasset Palacios Mosquera 
es del caso manifestar que: 

Frente a la situación legal de la recurrente, es de señalar que el artículo 12 del Decreto 1278 
de 2002, establece que los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal 
que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

"(. .. )a . En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure 
la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de 
elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo 
en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del 
concurso( .. . )" 

El artículo 2.4.6.3.12 del Decreto 1075 establece que "la terminación del nombramiento 
provisional en un cargo en vacancia definitiva se hará en los siguientes casos, mediante acto 
administrativo motivado que deberá ser comunicado al docente: 

1. Cuando se provea el cargo por un docente, en aplicación de los criterios definidos en los 
numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. 

2. Por calificación insatisfactoria del desempeño, de acuerdo con el protocolo que adopte la 
autoridad nominadora atendiendo criterios similares a los educadores con derechos de 
carrera. 

3. Por imposición de sanciones disciplinarias, de conformidad con las normas legales que 
regulan la materia. 

4. Por razones de cambio de perfil del cargo o por efectos de estudios de la planta de 
personal , siempre y cuando el docente no cumpla con los requisitos de perfil del nuevo cargo. 

El nombramiento provisional en una vacante temporal será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa que generó dicha vacancia. Este tipo de nombramiento 
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también terminará cuando el docente titular renuncie a la situación administrativa que lo 
separó temporalmente del cargo y se reintegre al mismo". 

Donde concretamente en el asunto en estudio, la terminación del nombramiento en 
provisionalidad de la señora Nubia Hasset Palacios Mosquera obedeció a que a través del 
decreto recurrido fue nombrada en periodo de prueba la señora CAROLINA DUPONT 
RUALES, identificada con cedula de ciudadanía, 1.053.811.697, quien superó de manera 
satisfactoria todas las etapas del concurso docente dentro de proceso de selección 2151 de 
2021 . 

De igual manera es importante tener en consideración que frente al tipo de vinculación de la 
señora Palacios Mosquera, la jurisprudencia Constitucional y de lo Contencioso 
Administrativo ha señalado en múltiples oportunidades que los empleados nombrados en 
provisionalidad ostentan una estabilidad intermedia, siendo así que para su retiro se requiere 
una motivación del acto administrativo de desvinculación, la cual siempre debe obedecer a 
causales objetivas y justas. 

"Por su parte, la corte Constitucional, en sentencia SU 446 de 2011 unificó sus criterios 
acerca de la estabilidad relativa o intermedia de que gozan los empleados nombrados en 
provisionalidad, determinando su alcance, de la siguiente manera: 

"Los servidores en provisionalidad, tal .como reiteradamente lo ha expuesto esta Corporación, 
gozan de una estabilidad relativa, en la medida en que sólo pueden ser desvinculados 
para proveer el cargo que ocupan con una persona de carrera, tal como ocurrió en el 
caso en estudio o por razones objetivas que deben ser claramente expuestas en el acto de 
desvinculación. En consecuencia, la terminación de una vinculación en provisionalidad 
porque la plaza respectiva debe ser provista con una persona que ganó el concurso, no 
desconoce los derechos de esta clase de funcionarios, pues precisamente la estabilidad 
relativa que se le ha reconocido a quienes están vinculados bajo esta modalidad, cede frente 
al mejor derecho que tienen las personas que ganaron un concurso público de méritos. 
(Negrilla fuera de texto)" . 

Esta Corte ha sido reiterativa en indicar que para que se materialice la "estabilidad laboral 
reforzada" de personas que se encuentran en condiciones de debilidad manifiesta, no basta 
demostrar la circunstancia especial, pues es necesaria la acreditación de la relación 
de causalidad o conexidad entre la debilidad dicha y la desvinculación laboral, es 
decir, que se deduzca o se infiera que aquella condición personalísima del afectado 
fue el móvil o la razón del retiro, en cuyo caso el acto de la autoridad deviene 
discriminatorio y constitutivo de abuso del derecho, dando lugar a que la persona sea 
protegida conforme a la figura constitucional mencionada.(negrilla fuera de texto) Sentencia 
T-277/12). 

En este mismo sentido en Sentencia T-519 de 2003 señaló: "En conclusión se puede afirmar 
que (i) en principio no existe un derecho fundamental a la estabilidad laboral; sin embargo, 
(ii) frente a ciertas personas se presenta una estabilidad laboral reforzada en virtud de su 
especial condición física o laboral. No obstante, (iii) si se ha presentado una 
desvinculación laboral de una persona que reúna las calidades de especial protección 
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la tutela no prosperará por la simple presencia de esta característica, sino que (iv) será 
necesario probar la conexidad entre la condición de debilidad manifiesta y la 
desvinculación laboral, constitutiva de un acto discriminatorio y un abuso del derecho. 

No obstante, lo anterior se encuentra que para la fecha de desvinculación la señora Nubia 
Hasset Palacios Mosquera, presentaba incapacidades continúas siendo la última entre el 3 
de febrero de 2024 hasta el 2 de marzo de 2024, novedades de incapacidad que se 
vislumbran en los reportes y pagos de nómina de la recurrente para la nómina del mes de 
abril de 2024, periodo en el cual aún reporta novedad de incapacidad. 

Es por ello que en el caso concreto se repondrá el Decreto 2024070000396 del 09 de enero 
de 2024, que dio por terminado el nombramiento a la señora NUBIA HASSET PALACIOS 
MOSQUERA, identificada con cedula de ciudadanía número 1.149.434.286, servidora que 
se encontraba nombrada en provisionalidad en vacante definitiva como docente de aula, 
Nivel Básica Secundaria - Ciencias Naturales Química en la Institución Educativa Gaspar de 
Rodas del Municipio de Cáceres, plaza que no se encuentra vacante ya que en la misma fue 
nombrada en periodo de prueba la señora CAROLINA DUPONT RUALES, identificada con 
cedula de ciudadanía, 1.053.811.697, es por ello que se hace necesario efectuar traslado de 
la recurrente a una plaza vacante en la Escuela Rural Villa Fátima, Sede Escuela Rural José 
Antonio Páez, en el Municipio de Caucasia, Plaza# 1513 en reemplazo de Rosmary Ángela 
Gómez García, quien paso a otra plaza vacante en periodo de prueba. 

Frente al recurso de apelación, de acuerdo con el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011 , este 
solo procede ante el inmediato superior administrativo o funcional y dado que de acuerdo con 
el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 16 de septiembre de 2021 , la Secretaría de Educación tiene asignadas las competencias 
de administración del personal docente y directivo docente, frente a tales actuaciones la 
entidad no cuenta con superior jerárquico. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Reponer el Decreto 2024070000396 del 19 de enero de 2024, que 
dio por terminado el nombramiento a la señora NUBIA HASSET PALACIOS MOSQUERA, 
identificada con cedula de ciudadanía número 1.149.434.286, servidora que se encontraba 
nombrada en provisionalidad en vacante definitiva como docente de aula, Nivel Básica 
Secundaria - Ciencias Naturales Química en la Institución Educativa Gaspar de Rodas del 
Municipio de Cáceres, de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa. 

ARTICULO SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la plaza como docente de aula, Nivel 
Básica Secundaria - Ciencias Naturales Química en la Institución Educativa Gaspar de 
Rodas del Municipio de Cáceres, se encuentra provista en periodo de prueba por la señora 
CAROLINA DUPONT RUALES, identificada con cedula de ciudadanía, 1.053.811.697, se 
hace necesario efectuar traslado de la señora NUBIA HASSET PALACIOS MOSQUERA, 
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identificada con cedula de ciudadanía número 1.149.434.286 a una plaza vacante en la 

Escuela Rural Villa Fátima, Sede Escuela Rural José Antonio Páez, en el Municipio de 

Caucasia , Plaza# 1513 en reemplazo de Rosmary Ángela Gómez García, quien paso a otra 
plaza vacante en periodo de prueba 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a la señora NUBIA HASSET 

PALACIOS MOSQUERA, en los términos del artículo 1 O de la Ley 2080 de 2021 . 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acto Administrativo surte efectos a partir de la fecha de 

la ejecutoria y contra él no procede recurso alguno, toda vez que para los efectos del acto 
recurrido la Secretaría de Educación de Antioquia no tiene superior funcional. 

ARTICULO QUINTO: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa 
en las dependencias correspondientes al registro de las novedades, nómina y archivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~J/)0 
MAURICIO A~Cz 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Revisó Adrián Alexander castro Álzate 

Subsecretario Administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Reviso: 

Proyectó· 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Maida Bedoya Leal 
Profesional Universitaria 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisaOO el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

Q IA 
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DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4. 1. 1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, MARIN GALEANO SANDRA YEZENIA identificada con cédula de ciudadanía Nº 
52913086, Docente de aula, area Ciencias Naturales y Edu. Ambiental vinculada en propiedad, grado 
de escalafón 2AM Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como 
Docente de aula area Ciencias Naturales y Edu. Ambiental en INSTITUCION EDUCATIVA SAN 

SALVADOR, SEDE PRINCIPAL del municipio de Pueblorrico, plaza Nº 14796, participó en el Proceso 
de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y 
no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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Mediante radicado Nº ANT2024ER022882, del 22 de marzo de 2024, allegado a través del Sistema 
de Atención al Ciudadano SAC, La señora MARIN GALEANO SANDRA YEZENIA identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 52913086 Docente de aula area Ciencias Naturales y Edu. Ambiental 
vinculada en propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó 
que se le conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Directivo Docente, Coordinadora, 
en período de prueba, en el Distrito de Santa Marta, según consta en el decreto Nº 283 de la Secretaria 
de Educación del Distrito de Santa Marta, desde el 01 de mayo de 2024 y mientras dure el período de 
prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo a la señora MARIN GALEANO 
SANDRA YEZENIA identificada con cédula de ciudadanía N° 52913086, Docente de aula area 
Ciencias Naturales y Edu. Ambiental vinculada en propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Ciencias Naturales 
y Edu. Ambiental en la INSTITUCION EDUCATIVA SAN SALVADOR, SEDE PRINCIPAL del 
municipio de Pueblorrico, plaza N° 14796, desde el 01 de mayo de 2024 y hasta que la Secretaría de 
Educación del Distrito de Santa Marta le evalúe el período de prueba como Directiva Docente, 
Coordinadora, en I.E. JOSE LABORDE GNECCO, del Distrito de Santa Marta; según lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora MARIN GALEANO 
SANDRA YEZENIA haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

e pu NOTIFIQUESE Y~ÚMP FJ 
~RRA:IJ; 

Secretario d Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director Asuntos Legales 

Cateryn Yesenia Calderón Agudelo 
Practicante de Excetencia 

bia 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos, se deroga un nombramiento en periodo de prueba y 

se da continuidad a la situación laboral de un docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos 
para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1 .12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 
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Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título. 3. 
La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000396 del 19 de enero de 2024, en su artículo primero, 
numeral cuarenta, se terminó el nombramiento provisional descrito a continuación: 

CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE N° DE 
NRO PLAZA 

40 1078179320 MARTINE2 RENTfRIA XIOMARA IVONNE REMEDIOS l. E. LiANO DE CORDOBA l. E. LLANO DE COROOBA 4241 

Así mismo, mediante el Decreto Nº 2024070000396 del 19 de enero de 2024, en su 
artículo séptimo, numeral ocho, se nombró en periodo de prueba como Docente de Área 
Ciencias Naturales Química - Zona No Rural descrito a continuación: 

NRO CtDULA NOMBRE TÍTULOS MUNIOPIO 
INSTITUOON 

EDUCATIVA 
SEDE 

N*OE 

PLA2A 
EN REEMPLA20 DE 

l. E. LLANO DE l. E. LLANO DE 
MARTINEZ RENTERIA XIOMARA LEONOR MARIA BARRIOS 

QUÍMICA 4241 8 1064315338 REMEOIQS IVONNE 1078179320 A QUIEN SE LE PADIL1A CORDOSA CORDDSA 
TERMINÓ El NOMBRAMIENTO 

En atención a que mediante correo electrónico del 28 de enero de 2024, la señora 
BARRIOS PADILLA manifestó no aceptar el nombramiento, se hace necesario, derogar 
parcialmente el Decreto Nº 2024070000396 del 19 de enero de 2024, en su artículo 
séptimo, numeral ocho, en el nombramiento que se le había otorgado. 

En razón a que ya fue agotada la lista de elegibles para el cargo de Docente de Aula, en 
el Área de Ciencias Naturales Química - Zona No Rural, y en aras de garantizar la debida 
prestación del servicio educativo, se hace necesario dejar sin efectos parcialmente el 
Decreto Nº 2024070000396 del 19 de enero de 2024, en su artículo primero, numeral 
cuarenta, y dar continuidad a la provisionalidad vacante definitiva, de la manera que se 
describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE NºDE 
NRO PLAZA 

40 1078179320 MARTINEZ RENTERIA XIOMARA IVONNE REMEDIOS l. E. LLANO DE CORDOBA l. E. LLANO DE CORDOBA 4241 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000396 del 19 de enero de 
2024, en su artículo séptimo, numeral ocho, el nombramiento en periodo de prueba, como 
Docente de Aula, en el Área de Ciencias Naturales Química, Zona No Rural, que se 
describe a continuación: 

NRO ÚDUlA NOMBRE TÍTULOS MUNIOPIO 
INSTITUOÓN Nº DE 

SEDE EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

LEONOR MARIA BARRIOS l. E. LLANO DE 
MARTINEZ RENTERIA XIOMARA 

8 1064315338 QUÍMICA 
l. E. ULANO DE 

PADILLA 
REMEDIQS 4241 IVONNE 1078179320 A QUIEN SE LE 

COROOBA CORDOBA 
TERMINÓ EL NOMBRAMIENTO 

ARTÍCULO 2º: Dejar sin efectos parcialmente el Decreto Nº 2024070000396 del 19 de 
enero de 2024, en su artículo primero, numeral cuarenta, la terminación descrita a 
continuación: 

NRO 
CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE 

N°DE 
PLAZA 

40 1078179320 MARTINEZ RENTERIA XIOMARA IVONNE REMEDIOS l. E, ULANO DE CORDOBA 1, E, LLANO DE CORDOBA 4241 

ARTÍCULO 3º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora MARTINEZ 
RENTERIA XIOMARA IVONNE, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1078179320, 
vinculada en provisionalidad, en el mismo municipio y establecimiento educativo que viene 
laborando como Docente de Aula en el Área de Ciencias Naturales Química, en la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA LLANO DE CORDOBA, sede l. E. LLANO DE CORDOBA, del 
municipio de REMEDIOS, plaza Nº 4241. 

ARTÍCULO 4º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO 5°: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

IA 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó; 

NOTIFÍQUESE Y CÚMP 

<~ < 

NOMBRE 

Adriiln Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrfo Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Cateryn Yesenia Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

MAURICIO ALVI R RAM 
Secretario de Educación 

Los arrlba firmantes declaramos que-hemos revisado el documento y 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

, 
230'-l.2.4 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2024070002049 

Tipo: DECRETO 
Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos, se deroga un nombramiento en periodo de prueba y 

se da continuidad a la situación laboral de un docente en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de I A 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos 
para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1 .12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 
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Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título. 3. 
La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000396 del 19 de enero de 2024, en su artículo primero, 
numeral cuarenta y seis, se terminó el nombramiento provisional descrito a continuación: 

NRO CÉDULA 

46 35600210 

NOMBRE 

MOSQUERA PALACIOS 
LU2 DARY 

MUNICIPIO 

MURINDO 

INSTITUCION EDUCATIVA SEDE 

l. E. MURINDO LICEO MURINDO 

NºDE 
PLAZA 

16477 

Así mismo, mediante el Decreto Nº 2024070000396 del 19 de enero de 2024, en su 
artículo séptimo, numeral once, se nombró en periodo de prueba como Docente de Área 
Ciencias Naturales Química - Zona No Rural descrito a continuación: 

NRO ctDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO INSTITUOÓN EDUCATIVA SEDE 
N" DE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

MOSQUERA PALADOS 
CARLOS MARIO ATENCIA INGENIERO 

MURINDÓ l. E. MURINDO 
LUZ DARY 35600210 A 11 1214741975 

PINEDA QUÍMICO 
LICEO MURINDO 16477 

QUIEN SE LE TERMINO EL 
NOMBRAMIENTO 

En atención a que el señor ATENCIA PINEDA, no se presentó a tomar posesión del cargo 
dentro de los plazos establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 

G ( 2024070000396 del 19 de enero de 2024, en su artículo séptimo, numeral once, en el J IA 
nombramiento que se le había otorgado. 

En razón a que ya fue agotada la lista de elegibles para el cargo de Docente de Aula, en 
el Área de Ciencias Naturales Química -Zona No Rural, y en aras de garantizar la debida 
prestación del servicio educativo, se hace necesario dejar sin efectos parcialmente el 
Decreto Nº 2024070000396 del 19 de enero de 2024, en su artículo primero, numeral 
cuarenta y seis, y dar continuidad a la provisionalidad vacante definitiva, de la manera que 
se describe a continuación: 

NRO CÉDULA 

46 35600210 

NOMBRE 

MOSQUERA PALACIOS 

LUZ DARY 

MUNICIPIO INSTITUCION EDUCATIVA 

MURINDÓ l. E. MURINDO 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

SEDE 

LICEO MURINDO 

Nº DE 
PLAZA 

16477 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000396 del 19 de enero de 
2024, en su artículo séptimo, numeral once, el nombramiento en periodo de prueba, como 
Docente de Aula, en el Área de Ciencias Naturales Química, Zona No Rural, que se 
describe a continuación: 

NRO ctDULA NOMBRE TÍTULOS MUNIOPIO INSTITUOÓN EDUCATIVA SEDE 
N• □ E 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

MOSQUERA PALAOOS 

CARLOS MARIO ATENOA INGENIERO 
11 1214741975 

PINEDA QUÍMICO 
MURINDO LICEO MURINDO 16477 

LUZ DARY 35600210 A 
l. E. MURINDO 

QUIEN SE LE TERMINÓ EL 

NOMBRAMIENTO 

ARTÍCULO 2º: Dejar sin efectos parcialmente el Decreto Nº 2024070000396 del 19 de 
enero de 2024, en su artículo primero, numeral cuarenta y seis, la terminación descrita a 
continuación: 

CÉDULA MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE 
N'DE 

• NOMBRE PLAZA NRO 

46 35600210 
MOSQUERA PALAOOS 

LUZDARY 
MURINDÓ 1, E, MURINDO LICEO MURINOO 16477 

ARTÍCULO 3º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la provisionalidad en 
vacante definitiva de la señora MOSQUERA PALACIOS LUZ DARY, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 35600210, en el mismo municipio y establecimiento educativo 
que viene laborando como Docente de Aula en el Área de Ciencias Naturales Química, en 
la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO MURINDÓ, sede LICEO MURINDÓ, del 
municipio de MURINDÓ, plaza N° 16477. 

ARTÍCULO 4º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL 

~ < 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Cat8ryn Yesenla Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

MAURICIO ALVI R RAM 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doc 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, ., 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO Nº 

Radicado: D 2024070002050 
Fecha: 23/04/2024 

Por el cual se deja sin efectos, se deroga un nombramiento en periodo de prueba y 
se da continuidad a la situación laboral de un docente en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril 9e 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Séctor de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos I A 
debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos 
para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1 .12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 
Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título. 3. 
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La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en el artículo tercero, 
numeral veinticuatro, se concedió vacancia temporal a un Docente de Aula para 
desempeñar periodo de prueba como se describe a continuación: 

N' Cá>ULA NOMBRE MUNIOPIO INSTITUCIÓN EDUCATIV4 SEDE NIVEL-ARE'-
Nº OE 

PLAZJ\ 

24 1098723684 MARTINEZ AL VARADO LEIDY VANESSA YONOO l. E. LUIS EDUARDO DIAZ 
l. E. LUIS EDUARDO DIAZ • TECNOLOGIA DE 

3914 
SEDE PRINCIPAL INFORMATICA 

En razón a lo anterior, mediante el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 2024, 
en el artículo quinto, numeral tres, la señora MARTINEZ Al VARADO, fue nombrada como 
Docente de Aula, en el Área de Tecnología e Informática, Zona No Rural, en periodo de 
prueba como se describe a continuación: 

N' ÚDULA NOMBRE TITULDS MUNIOPIO 
INSTITUOÓN 
EDUCATIV4 

SEDE NIVEL- ÁREA 
N' DE 
PLAZJ\ 

EN REEMPLAZO DE 

LEIDY 
INGENIERO ELECTRONICO - URZOLA GAVIRIA YEIMY 

M4GISTEREN l. E. FRANCISCO COLEGIO 
TECNOLOGIA E 

LORENA 1069494268 A 
3 

VANESSA 
TICNOLOGlAS DIGITALES ZARAGOZA DE PAULA FRANCISCO DE 3028 1098723684 

MARTINEZ INFORMÁTICA 
QUIEN SE LE TERMINA EL 

APLICADAS A LA S4NT4NDER PAULA SANTANDER NOMBRAMIENTO Al VARADO 
EDUCACION PROVISION4L 

Así mismo, en el artículo segundo, numeral sesenta y cuatro, del mismo acto 
administrativo, se dio por terminado el nombramiento en vacante definitiva, en atención a 
que venía ocupando un cargo que fue asignado en Audiencia Pública, como se describe 
a continuación: 

N' CtDULA NOMBRE MUNIOPIO INSTITUOÓN EDUCATIV4 SEDE NIVEL - ÁREA 
Nº DE 

PLAZJ\ 

64 1069494268 
URZOLA GAVIRIA YEIMY 

ZARAGOZA 
l. E. FRANCISCO DE PAULA COLEGIO FR4NOSCO DE TECNOLOGÍA E 

LORENA SANTANDER PAULA SANTANDER INFORMÁTICA 
3028 

En atención a que mediante oficio del 01 de febrero de 2024, la señora LEIDY VANESSA 
MARTINEZ ALVARADO, manifestó no aceptar del nombramiento, se hace necesario 
dejar sin efectos la vacancia temporal concedida a la señora MARTINEZ ALVARADO, 
mediante el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en el artículo tercero, 
numeral veinticuatro, y a su vez, derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000571 del 
29 de enero de 2024, en el artículo quinto, numeral tres, en el nombramiento que se le 
había otorgado, dándole continuidad en el mismo municipio y establecimiento educativo 
que viene laborando en su cargo en propiedad. 

De acuerdo a lo anterior, en razón a que ya fue agotada la lista de elegibles para el cargo 
de Docente de Aula, en el Área de Ciencias Naturales Química - Zona No Rural, y en aras 
de garantizar la debida prestación del servicio educativo, se hace necesario dejar sin 
efectos parcialmente del Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en el 
artículo segundo, numeral sesenta y cuatro, y dar continuidad a la provisionalidad vacante 
definitiva, de la manera que se describe a continuación: 

N' ctDuLA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIV4 SEDE NIVEL-AREA 
N'DE 

PLAZJ\ 

URZOLA GAVIRIA YEIMY 
ZARAGOZA 

l. E. FRANOSCO DE PAULA COLEGIO FRANOSCO DE TICNOLOGÍ4 E 64 1069494268 
LORENA SANTANDER PAULA SANTANDER INFORMÁTICA 

3028 

IA 
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Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Dejar sin efectos parcialmente del Decreto Nº 2024070000571 del 29 de 
enero de 2024, en el artículo tercero, numeral veinticuatro, la vacancia temporal que se 
describe a continuación: 

N' C!DUlA NOMBRE MUNIOPIO INSTITUOÓN EDUCATIVA NIVEL-ÁREA 
Nº DE 

SEDE 
PLAZA 

24 1098723684 MARTI NEZ ALVARADO LEIDY VANESSA YONDO l . E. LUIS EDUARDO DIA2 
l. E. LUIS EDUARDO DIA2- TECNOLOGIA DE 

3914 
SEDE PRINOPAL INFORMATICA 

ARTÍCULO 2º: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 
2024, en el artículo quinto, numeral tres, el nombramiento en periodo de prueba, como 
Docente de Aula, en el Área de Tecnología e Informática, Zona No Rural, que se describe 
a continuación: 

N' c!DUlA NOMBRE TÍTULOS MUNIOPIO 
INSTITUOON 

EDUCATIVA 
SEDE NIVEL-ÁREA 

N' DE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

INGENIERO ELECTRONICO • URZOLA GAVIRIA YEIMY 
LEIOY 

COLEGIO LORENA 1069494268 A MAGISTEREN l. E. FRANOSCO 
TECNOLOGÍA E VANESSA 

ZARAGOZA 3028 QUIEN SE LE TERMINA EL 3 1098723684 TECNOLOGIAS DIGITALES DE PAULA FRANOSCODE 
INFORMÁTICA MARTINEZ NOMBRAMIENTO APLICADAS A lA SANTANDER PAULA SANTANDER 

ALVARADO 
EDUCACION PROVISIONAL 

ARTÍCULO 3º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora LEIDY 
VANESSA MARTINEZ ALVARADO, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº1098723684, vinculada en propiedad, en el mismo municipio y establecimiento 
educativo que viene laborando como Docente de Aula en el Área de Tecnología e 
Informática, Zona No Rural , en la l. E. LUIS EDUARDO DIAZ, sede l. E. LUIS EDUARDO 
DIAZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de YONDÓ, plaza Nº 3914. 

ARTÍCULO 4º: Dejar sin efectos parcialmente el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de 
enero de 2024, en el artículo segundo, numeral sesenta y cuatro, la terminación de la 
provisionalidad vacante definitiva que se describe a continuación: 

N' c!DUlA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE NIVEL-ÁREA 
Nº DE 

PLAZA 

URZOLA GAVIRIA YEIMY l. E, FRANCISCO DE PAUlA COLEGIO FRANOSCO DE TECNOLOGÍA E 
3028 64 1069494268 ZARAGOZA 

INFORMÁTICA .. LORENA SANTANDER PAUlA SANTANDER 

ARTÍCULO 5º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a. la señora URZOLA 
GAVIRIA YEIMY LORENA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1069494268, 
vinculada en provisionalidad, vacante definitiva, en el mismo municipio y establecimiento 
educativo que viene laborando como Docente de Aula, en el Área de Tecnología e 
Informática, Zona No Rural, en la l. E. FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, sede 
COLEGIO FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, del municipio de ZARAGOZA, plaza 
Nº 3028. 

A 
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ARTÍCULO 6º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO 7º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 8º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 9º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-~~-Í¡) 
MAURICIO ALi;~::Í,Z 

NOMBRE 

Adriin Felipe Castro Alzate 
Subsecretario Administrativa 

Raúl Humberto Berrío Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos legales 

Cateryn Yesenia Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

Secretario de Educación 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

TIO 

-24 
y por lo tanto, 

~ 

A 
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Radicado: D 2024070002051 
Fecha: 23/04/2024 dw 
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Por el cual se deja sin efectos, se deroga un nombramiento en periodo de prueba y 
se da continuidad a la situación laboral de un docente en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos I A 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos 
para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 
Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título. 3. 
La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 
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Mediante el Decreto Nº 2024070000666 del 02 de febrero de 2024, en el artículo segundo, 
numeral ciento veintitrés, se terminó el nombramiento provisional descrito a continuación: 

N' ctOULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUOÓN EDUCATIVA SEDE NIVEL-ÁREA 
N• DE 

PLAZA 

123 26274458 PALACIOS COSSIO MARTINA EL BAGRE t. E. BUAO I.E.BIJAO 
HUMANIDADES Y LENGUA 

CASTELLANA 
2252 

Así mismo, mediante el Decreto Nº 2024070000666 del 02 de febrero de 2024, en el 
artículo quinto, numeral trece, se nombró en periodo de prueba como Docente de Aula, de 
Área Humanidades y Lengua Castellana - No Rural descrito a continuación: 

N' áOULA NOMBRE TfTULOS 
INSTITUOÓN 

MUNICIPIO 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL-ÁREA 
Nº DE 

EN REEMPLA20 DE 
PLAZA 

HUMANIDADES Y 
PALACIOS COSSIO MARTINA 

13 
YEISON MEDINA PROFESIONAL EN 

El BAGRE l. E.BUAO I. E.BIJAO LENGUA 2252 
26274458 A QUIEN SE LE 1035831909 

GRANDA ffiUDIOS LITERARIOS 
CASTELLANA 

TERMINA EL NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

En atención a que, el señor MEDINA GRANDA, no se presentó a tomar posesión del cargo 
dentro de los plazos establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 
2024070000666 del 02 de febrero de 2024, en el artículo quinto, numeral trece, en el 
nombramiento que se le había otorgado. 

De acuerdo a lo anterior, en razón a que ya fue agotada la lista de elegibles para el cargo 
de Docente de Aula, en el Área de Humanidades y Lengua Castellana - No Rural, y en 
aras de garantizar la debida prestación del servicio educativo, se hace necesario dejar sin 
efectos parcialmente el Decreto Nº 2024070000666 del 02 de febrero de 2024, en el 
artículo segundo, numeral ciento veintitrés, dándole continuidad a la señora PALACIOS 
COSSIO MARTINA en el mismo municipio y establecimiento educativo que venía 
laborando como docente en vacante definitiva 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000666 del 02 de febrero de 
2024, en el artículo quinto, numeral trece, el nombramiento en periodo de prueba descrito 
a continuación: 

N' CtDULA NOMBRE TfTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N"OE 

EDUCATIVA PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

HUMANIDADES Y 
PALACIOS COSSIO MARTINA 

13 1035831909 
YEISON MEDINA PROFESIONAL EN 26274458 A QUIEN SE LE El BAGRE I.E.BIJAO I.E. BIJAO LENGUA 2252 GRANDA ESTUDIOS LITERARIOS TERMINA EL NOMBRAMIENTO 

CASTELLANA 
PROVISIONAL 

ARTÍCULO 2º: Dejar sin efectos parcialmente el Decreto Nº 2024070000666 del 02 de 
febrero de 2024, en el artículo segundo, numeral ciento veintitrés, la terminación descrita 
a continuación: 

N' C~DULA NOMBRE MUNIOPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE NIVEL-ÁREA 
Nº DE 

PLAZA 

123 26274458 PALAOOS (05510 MARTINA EL BAGRE l. E. BIJAO l. E. BUAO 
HUMANIDADES Y LENGUA 

CASTELIANA 
2252 

IA 
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ARTÍCULO 3º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la provisionalidad en 
vacante definitiva de la señora PALACIOS COSSIO MARTINA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 26274458, en el mismo municipio y establecimiento educativo que viene 
laborando como Docente de Aula en el área de Área Humanidades y Lengua Castellana 
- No Rural, en la INSTITUCION EDUCATIVA BIJAO Sede l. E. BIJAO, del municipio de 
EL BAGRE, plaza N° 2252. 

ARTÍCULO 4º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 6º: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
/es sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

Re p ú NOTIFÍQUESE v CÚMPLASE b ¡ a 
~-ffe'J) 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Benío Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sanchez 
Director de Asuntos Legales 

Cateryn Yesenia Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

MAURICIO ALVl~~E 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. '> 

230l.\24 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos, se deroga un nombramiento en periodo de prueba y 
se da continuidad a la situación laboral de un docente en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos 
para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 
Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título. 3. 
La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

A 
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Mediante el Decreto Nº 2024070000666 del 02 de febrero de 2024, en el artículo segundo, 
numeral ciento veintidós, se terminó el nombramiento provisional descrito a continuación: 

N" ct'DUlA NOMBRE MUNIOPIO INSTITUOON EDUCATIVA SEDE NIVEL-AREA 
N• oE 

PLAZA 

122 42941989 
VALLEJO QUINTERO VANESSA 

SEGOVIA l. E. LIBORIO BATALLER 
COLEGIO LIBORIO HUMANIDADES Y 

ASTRID BATALLER LENGUA CASTELLANA 
5207 

Así mismo, mediante el Decreto Nº 2024070000666 del 02 de febrero de 2024, en el 
artículo quinto, numeral doce, se nombró en periodo de prueba como Docente de Aula, de 
Área Humanidades y Lengua Castellana - No Rural descrito a continuación: 

C!DUlA TfrULOS 
INSTITUOON 

N' NOMBRE MUNICIPIO 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N•oe 
PLAZA 

EN REEMPLAZO DE 

VALLEJO QUINTERO VANESSA 

MARISOL GOMEZ 
COMUNICADOR 

l. E.LIBORIO 
COLEGIO HUMANIDADES Y ASTRID 42941989 A QUIEN SE 

12 1036395018 
CASTAÑO 

SOCIAL· SEGOVIA 
BATALLER 

LIBORIO LENGUA 5207 LE TERMINA El 
PERIODISTA BATALLER CASTELLANA NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

En atención a que, la señora GOMEZ CASTAÑO, no se presentó a tomar posesión del 
cargo dentro de los plazos establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el 
Decreto Nº 2024070000666 del 02 de febrero de 2024, en el artículo quinto, numeral doce, 
en el nombramiento que se le había otorgado. 

De acuerdo a lo anterior, en razón a que ya fue agotada la lista de elegibles para el cargo 
de Docente de Aula, en el Área de Humanidades y Lengua Castellana - No Rural, y en 
aras de garantizar la debida prestación del servicio educativo, se hace necesario dejar sin 
efectos parcialmente el Decreto N° 2024070000666 del 02 de febrero de 2024, en el 
artículo segundo, numeral ciento veintidós, dándole continuidad a la señora VALLEJO 
QUINTERO en el mismo municipio y establecimiento educativo que venía laborando como 
docente en vacante definitiva 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

mbia 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000666 del 02 de febrero de 
2024, en el artículo quinto, numeral doce, el nombramiento en periodo de prueba descrito 
a continuación: 

ct'DUlA TfrULOS 
INSTITUOON 

NIVEL· AAEA 
Nº DE N' NOMBRE MUNICIPIO SEDE EN REEMPLAZO DE EDUCATIVA PLAZA 

VALLEJO QUINTERO VANESSA 

MARISOL GOMEZ 
COMUNICADOR 

l. E.LIBORIO 
COLEGIO HUMANIDADES Y ASTRID 42941989 A QUIEN SE 

12 1D36395018 
CASTAÑO 

SOOAL· SEGOVIA UBORIO LENGUA 5207 LE TERMINA El 
PERIODISTA 

BATALLER 
BATALLER CASTELLANA NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

ARTÍCULO 2º: Dejar sin efectos parcialmente el Decreto Nº 2024070000666 del 02 de 
febrero de 2024, en el artículo segundo, numeral ciento veintidós, la terminación descrita 
a continuación: 

N' C!DUlA NOMBRE MUNIQPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE NIVEL-ÁREA 
N· oe 
PLAZA 

VAUEJO QUINTERO VANESSA 
122 42941989 

ASTRID 
SEGOVIA l. E. LIBORIO BATALLER 

COLEGIO LIBORIO HUMANIDADES Y 
BATALLER LENGUA CASTELLANA 

S207 

IA 
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ARTÍCULO 3º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la provisionalidad en 
vacante definitiva de la señora VALLEJO QUINTERO VANESSA ASTRID, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 42941989, en el mismo municipio y establecimiento 
educativo que viene laborando como Docente de Aula en el área de Área Humanidades y 
Lengua Castellana - No Rural, en la INSTITUCION EDUCATIVA LIBORIO BATALLER 
Sede COLEGIO LIBORIO BATALLER, del municipio de SEGOVIA, plaza Nº 5207. 

ARTÍCULO 4º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE Repú 
~.,1fJ'j? 

MAURICIO AL~lREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Ralll Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón s.r.nchez 
Director de Asuntos Legales 

Cateryn Yesenia Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

FIRMA 

mbia 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el document s nonnas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. '>~ 

23042A 

IA 
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DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un (a) Docente, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar temporalmente 
a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes 
vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, 
mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por 
encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos 
de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.10 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Mediante fallo de tutela con radicado N° 05001' 40 88 006 2024-00066-00, del 22 de marzo de 2024, 
el JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL DE MEDELLÍN CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 
GARANTÍAS, ordenó: 

SEGUNDO: ORDENAR Gobernador de Antioquia y al Secretario de Educación de Antioquia, o 
quienes hagan sus veces, que en el término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
notificación de esta decisión procedan, en la medida de las posibilidades, a (i) disponer el reintegro 
laboral de Maryluz Chaverra Navia en un cargo que se encuentre vacante y que sea similar al cual 
fue nombrada en provisionalidad desde el 23 de marzo del 2010 y hasta que logre cumplir los 
requisitos para obtener su pensión de vejez, se reitera, en la medida de las posibilidades, es decir, 
en el evento de existir una vacante disponible; (ii) en caso de no existir una vacante disponible, 
deberán garantizar la continuidad en la cotización efectiva al sistema general de seguridad social en 
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pensiones para consolidar así /os requisitos que le faltan a Maryluz Chaverra Navia para obtener la 
pensión de vejez. 

En razón a la orden de la providencia judicial antes citada y según lo dispuesto por los artículos 44, 
45, y 67 de la Constitución Política de Colombia, y para garantizar la debida prestación del servicio 
educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en provisionalidad vacante definitiva de 
la señora CHAVERRA NAVIA MARYLUZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 26282679, 
ADMINISTRADORA DE EMPRESAS, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función 
docente. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora 
CHAVERRA NAVIA MARYLUZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 26282679, 
ADMINISTRADORA DE EMPRESAS, como Docente de Aula, en el área de Ciencias Económicas y 
Política, para la plaza vacante en la l. E. R. LA PEREZ, sede C. E. R. FATIMA, del municipio de 
ITUANGO, plaza Nº 6600; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la señora CHAVERRA NAVIA MARYLUZ el nombramiento por 
escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este cerlificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 
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